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Disposiciones aplicables en materia de fabricación, de pruebas, de llenado 
y de marcado 
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El bromo que contenga menos de 0,005% de agua, o de 0,005% a 0,2% de agua, a 
condición de que, en este último caso, se tomen las medidas necesarias para 
impedir la corrosión del revestimiento de los recipientes, puede también 
transportarse en recipientes que cumplan las siguientes condiciones: 

a) los recipientes serán de acero e irán provistos de un revestimiento interior 
estanco, de plomo u otra materia que garantice idéntica protección y con 
cierre hermético;  también se admiten los recipientes de aleación monel, de 
níquel o que vayan provistos de un revestimiento de níquel; 

b) su capacidad no debe exceder de los 450 litros; 

c) los recipientes no se llenarán más que hasta un 92% como máximo de su 
capacidad, o a razón de 2,86 kg por litro de capacidad; 

d) los recipientes estarán soldados y calculados para una presión de cálculo 
mínima de 2,1 MPa (21 bar) (presión manométrica).  Para el resto, los 
materiales y las características deben cumplir con las disposiciones aplicables 
en el capitulo 6.2. Para la prueba inicial de los recipientes de acero serán de 
aplicación las disposiciones de 6.2.1.5; 

e) los órganos de cierre deberán sobresalir lo menos posible de la superficie del 
recipiente y deberán llevar una caperuza de protección.  Estos órganos y la 
caperuza irán provistos de juntas de material que no pueda ser alterado por el 
bromo.  Los cierres deberán estar en la parte superior del recipiente, de forma 
que en ningún caso puedan entrar en contacto permanente con la fase líquida; 

f) los recipientes deberán estar provistos de dispositivos que permitan colocarlos 
de pie y de forma estable sobre su fondo e irán provistos en su parte superior 
de dispositivos de levantamiento (anillas, bridas, etc.), que deberán ser 
probados con un peso igual a dos veces el peso útil. 

Antes de la puesta en servicio, los recipientes deberán ser sometidos a una 
prueba de estanqueidad, a una presión mínima de 200 kPa (2bar) (presión 
manométrica). 

La prueba de estanqueidad, que tendrá lugar cada dos años, irá acompañada de 
un examen interior del recipiente y de una verificación de la tara. 

La prueba y el examen se efectuaran bajo la supervisión de un experto 
autorizado por la autoridad competente. 

Los recipientes deberán llevar, inscritas en caracteres fácilmente legibles y 
duraderos, las indicaciones siguientes: 

- el nombre o la marca del fabricante y el número de recipientes; 
- la indicación "Bromo"; 
- la tarab del recipiente y su masa máxima admisibleb cuando está lleno; 
- fecha (mes y año) de la prueba inicial y de la última prueba periódica; 
- cuño del perito que realizó las pruebas y los exámenes. 

 
b Las unidades de medida deben ser añadidas a continuación de los valores numéricos. 
 


